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 proyecto de resolución

Situación de los Pactos Internacionales de Derechos Humanos

La Comisión de Derechos Humanos,

Recordando su resolución 1993/15 de 26 de febrero de 1993 y la

resolución 48/119 de la Asamblea General de 20 de diciembre de 1993,

Teniendo presente que los Pactos Internacionales de Derechos Humanos son

los primeros tratados internacionales de alcance global con fuerza obligatoria

en la esfera de los derechos humanos y que, con la Declaración Universal de

Derechos Humanos, forman el núcleo de la Carta Internacional de Derechos

Humanos,

Habiendo examinado el informe del Secretario General sobre la situación de

los Pactos Internacionales de Derechos Humanos (E/CN.4/1994/67), 
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Recordando la entrada en vigor, el 11 de julio de 1991, del Segundo

Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos,

destinado a abolir la pena de muerte,

Acogiendo con satisfacción el hecho de que las recientes ratificaciones de

los Pactos o de las adhesiones a los mismos ha aumentado de manera

considerable el número total de Estado partes en cada uno de ellos, pero

observando al mismo tiempo que muchos Estados Miembros de las Naciones Unidas

todavía no son partes en los Pactos Internacionales de Derechos Humanos,

Teniendo presente el éxito de la Conferencia Mundial de Derechos Humanos,

celebrada en Viena del 14 al 25 de junio de 1993, y la aprobación de la

Declaración y Programa de Acción de Viena, y teniendo en cuenta en particular,

el llamamiento para que se fortalezcan y apliquen mejor los instrumentos de

derechos humanos,

1. Reafirma la importancia de los Pactos Internacionales de Derechos

Humanos como elementos principales de los esfuerzos internacionales

encaminados a promover el respeto y la observancia universales de los derechos

humanos y las libertades fundamentales;

2. Insta encarecidamente a todos los Estados que aún no se hayan

adherido al Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales

y al Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos a que lo hagan, y a

que se adhieran a los Protocolos Facultativos del Pacto Internacional de

Derechos Civiles y Políticos y hagan la declaración prevista en el artículo 41

del Pacto;

3. Invita al Secretario General a que intensifique sistemáticamente los

esfuerzos para alentar a los Estados a que pasen a ser partes en los Pactos y

a que, por intermedio del programa de servicios de asesoramiento en materia de

derechos humanos, proporcione esos servicios, si los solicitan, a los Estados

que no sean partes en los Pactos, con miras a ayudarlos a que los ratifiquen o

se adhieran a ellos así como a los Protocolos Facultativos del Pacto

Internacional de Derechos Civiles y Políticos;

4. Subraya la importancia de que los Estados partes cumplan

estrictamente las obligaciones que les incumben en virtud del Pacto

Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, el Pacto

Internacional de Derechos Civiles y Políticos y, cuando proceda, de los

Protocolos Facultativos del Pacto Internacional de Derechos Civiles y

Políticos;
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5. Alienta a los Estados a que consideren la posibilidad de limitar el

alcance de cualesquiera reservas que formulen respecto de los Pactos

Internacionales de Derechos Humanos, que formulen cualesquiera reservas con la

mayor precisión y exactitud posibles, y que se cercioren de que ninguna de

ellas sea incompatible con los objetivos y propósitos del Pacto pertinente ni

contravenga de otra forma el derecho internacional;

6. Alienta también a los Estados partes a que reexaminen periódicamente,

con miras a retirarlas, cualesquiera reservas que hayan hecho respecto de las

disposiciones de los Pactos Internacionales de Derechos Humanos;

7. Señala a los Estados partes que es importante evitar la degradación

de los derechos humanos por la suspensión de las obligaciones contraídas en

estos Pactos, y subraya la necesidad de un estricta observancia de las

condiciones y los procedimientos convenidos en materia de suspensión de las

obligaciones, conforme a lo dispuesto en el artículo 4 del Pacto Internacional

de Derechos Civiles y Políticos, y que es necesario que los Estados partes

proporcionen una información completa y oportuna también durante los estados

de emergencia, de tal manera que sea posible evaluar si las medidas adoptadas

en estas circunstancias se justifican y son convenientes;

8. Expresa su satisfacción por la manera seria y constructiva en que el

Comité de Derechos Humanos y el Comité de Derechos Económicos, Sociales y

Culturales desempeñan sus funciones, y celebra los esfuerzos de esos Comités 

por mejorar sus métodos de trabajo así como por prestar la debida atención al

disfrute de los derechos humanos por mujeres y hombres en condiciones de

igualdad;

9. Observa con satisfacción que el Comité de Derechos Humanos se

esfuerza continuamente por establecer normas uniformes en la aplicación de las

disposiciones del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, y pide

a los demás órganos que se ocupan de cuestiones similares relacionadas con los

derechos humanos que respeten estas normas uniformes tal como se expresan en

las observaciones generales del Comité de Derechos Humanos;

10. Observa también con satisfacción los esfuerzos realizados por el

Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales en la preparación de

observaciones generales sobre las disposiciones del Pacto Internacional de

Derechos Económicos, Sociales y Culturales;
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11. Insta a los Estados partes a que cumplan oportunamente sus

obligaciones de presentar informes con arreglo a los Pactos Internacionales de

Derechos Humanos y a que en sus informes presenten por separado los datos

relativos a hombres y mujeres;

12.  Insta también a los Estados partes a que tengan debidamente en

cuenta, al aplicar las disposiciones de los Pactos, las observaciones

formuladas al finalizar el examen de los informes por el Comité de Derechos

Humanos y por el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales;

13. Invita a los Estados partes a que presten particular atención a la

difusión en el ámbito nacional de los informes que han presentado al Comité de

Derechos Humanos y al Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, de

las actas resumidas relacionadas con el examen de esos informes por los

Comités y de las observaciones hechas por los Comités al terminar el examen de

los informes;

14. Alienta una vez más a todos los gobiernos a que publiquen los textos

del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, del

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y de los Protocolos

Facultativos del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos en el

mayor número posible de idiomas y que les den la máxima difusión posible para

que el público en general los conozca mejor;

15. Pide al Secretario General que estudie la manera de ayudar a los

Estados que son partes en los Pactos en la preparación de sus informes, en

particular mediante la organización de seminarios o cursos prácticos a nivel

nacional para capacitar a los funcionarios encargados de la preparación de

tales informes y el examen de las demás posibilidades de que se dispone en

virtud del programa ordinario de servicios de asesoramiento en materia de

derechos humanos;

16. Pide también al Secretario General que proporcione al Comité de

Derechos Humanos medios adicionales para hacer frente de un modo eficaz y

oportuno al creciente volumen de trabajo en relación con el Primer Protocolo

Facultativo, así como una semana adicional de reuniones durante 1994, en tanto

que prórroga del período de sesiones;

17. Pide además al Secretario General que presente a la Comisión de

Derechos Humanos en su 51º período de sesiones un informe sobre la situación

del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, del



E/CN.4/1994/L.16
página 5

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y de los Protocolos

Facultativos del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos,

incluidas todas las reservas y declaraciones;

18. Decide incluir en el programa provisional de su 51º período de

sesiones un tema titulado "Situación de los Pactos Internacionales

de Derechos Humanos".

-----


